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RIESGO

El RIESGO se determina por
la pareja PROBABILIDAD / CONSECUENCIA

que caracteriza un acontecimiento
Indeseable o la manifestación de un peligro.



RIESGO

• Subimos a un avión sólo porque su probabilidad de caer 
es muy reducida. Si se consideran las consecuencias de 
su caída, no tendría que volar.

• La distribución de gas es aceptada por el público pero 
se hace inaceptable si se tiene en cuenta la probabilidad 
comprobada de explosión.

El riesgo es aceptado a pesar de que 
la evaluación se deje a la apreciación 

de terceros que se suponen profesionales 
sin por lo tanto verificarlo.

El riesgo es aceptado a pesar de que 
la evaluación se deje a la apreciación 

de terceros que se suponen profesionales 
sin por lo tanto verificarlo.



Exigencias

La función del técnico de Mantenimiento « Ex » es seguir 
las recomendaciones del Constructor y conocer las 

técnicas de protección contra las explosiones .



Las Técnicas « Ex »

Seguridad Intrínseca (i)

(‘ia’ para la Categoría 1 y ‘ib’ para la Categoría 2) consiste 
a reducir y limitar la cantidad de energía proporcionada a 
un componente, de forma que una chispa producida no 
sea lo bastante potente para inflamar una atmósfera 
explosiva. 

< E.M.I.>  Energía Mínima de Inflamación 



Las Técnicas « Ex »

Puntos críticos en Seguridad intrínseca

• Mantener las especificaciones de las interfaces de 
seguridad (barreras Zener, opto acoplador)

• Mantener la calidad de las conexiones y el marcado de 
los cables (azul claro).



Las Técnicas « Ex »

En este cerramiento 
contra explosiones las 
interfaces de seguridad 
intrínseca han sido 
suprimidas.

(..probablemente para 
eliminar los fallos de 
funcionamiento !)



Las Técnicas « Ex »

SEGURIDAD AUMENTADA (e)

Consiste a asegurarse de que los componentes (pasivos) 
confinados dentro de un cerramiento no crean chispas o 
puntos calientes, y que el interior del cerramiento no está
en contacto con la atmósfera exterior. 



Las Técnicas « Ex »

Puntos críticos en SEGURIDAD AUMENTADA

• Mantener la integridad de los cerramientos (tornillos, junta 
de la tapa, prensaestopas).

• Dejar los cables sin rotura de línea .
• Ninguna modificación de la arquitectura interior del 

cerramiento.



Las Técnicas « Ex »

• Prensas estopas  sin 
utilizar.

• Batería de arranque en su 
cofre que no respeta la 
especificaciones de origen 
(potencia, aislamiento de 
las conexiones, 
conexiones de los cables).



Las Técnicas « Ex »

ANTIDEFLAGRANTE (d)

Es un cerramiento moldeado en metal que confina 
componentes pasivos o no, estudiado para que impida la 
propagación de una inflamación interna hacia el exterior 
en caso de penetración de gas dentro del cerramiento.



Las Técnicas « Ex »

Puntos críticos en ANTIDEFLAGRANTE

• Mantener la integridad de los cerramientos (tornillos, junta 
de la tapa, prensaestopas).

• Ninguna obstrucción del plano de junta.
• Control del intersticio.



Las Técnicas « Ex »

• Prensa Estopas no 
instalado y no conforme. 

• Plano de la junta con 
silicona para impedir que 
el agua entre en el 
cerramiento. 



• Parallamas de escape de 
un motor (equivalente à
un plano de junta) 
perforado.

Las Técnicas « Ex »



Las Técnicas « Ex »

ENCAPSULADO (m)

Consiste en soldar, aislar y fundir con resina aislante los 
componentes susceptibles de calentar o de crear arcos o 
chispas eléctricas.



Las Técnicas « Ex »

Puntos críticos en ENCAPSULADO

• Comprobación visual de la integridad de la envolvente 
(ninguna resquebrajadura )

• Comprobación visual del enlace de los cables de 
alimentación con la envolvente.



Las Técnicas « Ex »

• Velas de Precalentamiento 
de un Motor en el que las 
conexiones son 
desolidarizadas de la resina.



Las Técnicas « Ex »

SECURIDAD MEJORADA (n)

(para Categoría 3 solamente – Zona 2)

Consiste en aislar las fuentes de inflamación de las 
atmósferas de trabajo en cerramientos a respiración 
limitada o a modificar y verificar que los componentes no 
tienen fuentes de inflamación en funcionamiento normal.



Las Técnicas « Ex »

Puntos críticos en SEGURIDAD MEJORADA

• Estanquidad de los cerramientos a Respiración limitada.
• Respetar y Mantener las especificaciones de origen de 

los componentes evaluados y validados (estándar 
discriminado).



Las Técnicas « Ex »

• Cerramiento a Respiración 
Limitada perforado.



Las Técnicas « Ex »

Es de responsabilidad del Usuario verificar que los
Técnicos de Mantenimiento que realizan las 
intervenciones en equipos “Ex” son competentes en el 
dominio de la protección contra las Explosiones .



El  Mantenimiento « Ex »

Las medidas organizativas de la Directiva ATEX 
1999/92/CE indican claramente que el Empresario debe 
prever a la atención de los que trabajan en ATEX una 
Formación suficiente y apropiada en materia de 
protección contra las explosiones.



El  Mantenimiento « Ex »

Según la EN 60079-17 que trata de la inspección y del 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas en 
emplazamientos peligrosos, éstos deben ser efectuados 
sólo por Personal experimentado cuya Formación
implicó una enseñanza sobre los diferentes modos de 
protección y la práctica de las instalaciones …



El  Mantenimiento « Ex »

• Un técnico de Mantenimiento « Ex » competente tiene:

– Un Certificado de Formación « Ex » valido.
– El Manual de Mantenimiento del Equipo.
– El equipamiento de control apropiado
– EPI adaptados si es necesario (ropas antiestáticas y 

suelas conductoras).



El  Mantenimiento « Ex »

El Mantenimiento « Ex » no se satisface con las 
simplificaciones bajo cubierto de optimización de los 
costes .

Lo más caro en el mantenimiento de un coche, es el 
motor .
Suprimamos el motor !

Lo mas caro en el mantenimiento de un equipo « Ex » es 
la protección.
Suprimamos la protección ! 



El  Mantenimiento « Ex »

En el sector de los equipamientos « Ex », existe como en 
todas partes tanto lo mejor como lo peor.

La adquisición de un material « Ex » es costosa. Sin 
embargo, comprar « barato » en el sector de la seguridad 
puede revelarse mucho más costoso a la utilización 
(tiempo de inmovilización, valor de los repuestos, etc.)



El  Mantenimiento « Ex »

Si además, el mantenimiento preventivo y correctivo es 
indigente por razones de costos o por falta de formación 
del personal, la situación puede volverse peligrosa hasta 
poner en riesgo la vida de los empleados y la perennidad 
de la empresa.  
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Si piensa
Que la Formación cuesta demasiado,

Pruebe la ignorancia !

Winston Churchill
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Asumir
En conocimiento del riesgo.



Responsabilidad

La Responsabilidad
Del Técnico de Mantenimiento

de un equipo « Ex »
esta establecida :

• Frente de sus colegas de Trabajo si no les ha 
informado sobre el peligro que puso en evidencia .



Responsabilidad

La Responsabilidad
Del Técnico de Mantenimiento

de un equipo « Ex »
esta establecida :

• Si obedece a un orden ilegal (Ej: desconectar la 
seguridad « Ex » para poner en marcha un equipo no 
conforme).



Responsabilidad

La Responsabilidad
Del Técnico de Mantenimiento

de un equipo « Ex »
esta establecida :

• Frente a su empleador
• Frente a su cliente si es prestatario de servicio



Responsabilidad

El Usuario

• Es Responsable de la Conformidad del Material que 
utiliza en su recinto .

• Esta Responsabilidad obliga a verificar que las 
operaciones de Mantenimiento « Ex » no destruyen la 

integridad de las seguridades .



Responsabilidad

El Usuario

valida las condiciones de intervención:

- Con una firma de los documentos de intervención.
- En los Planos de Prevenciones anuales.



Responsabilidad

El Usuario

puede asegurarse a cada momento que el nivel de 
protección « Ex » requerido es mantenido con la ayuda de 

Controles Periódicos ,

o por Auditorias de Seguridad puntuales .



• Se habla de responsabilidad en caso de accidente.

• El empresario no sólo compromete su 
responsabilidad laboral, sino civil (perjuicio al 
prójimo), incluso penal (daño a personas y 
bienes).

• La prioridad de las victimas es la indemnización

RESPONSABILIDADES



RESPONSABILIDADES

• En la mayoría de los accidentes y de las 
catástrofes industriales, los riesgos eran 
conocidos, los riesgos estaban perfectamente 
identificados.

• Para cada riesgo existen soluciones técnicas 
adecuadas para garantizar el nivel de seguridad 
requerido.

• Esta situación es valorada por los jueces que 
pronuncian juicios cada vez más severos



Responsabilidades
• Por la naturaleza de la responsabilidad

– Sanciones Administrativas directas, indirectas y 
solidarias: Infracción de la ley

– Civil

– Penal



Responsabilidades

• Legislación laboral Empresario

• Legislación civil Causalidad

• Legislación penal Individuo



• La responsabilidad laboral por accidente es 
del empresario

– Derecho constitucional

– Derecho contractual

– Cumplimiento de la ley

Responsabilidad laboral



• Infracciones leves
– Las que supongan incumplimientos de la 

normativa de prevención de riesgos laborales, 
siempre que carezcan de trascendencia grave 
para la integridad física o la salud de los 
trabajadores.

Sanciones R.D.L. 5/2000

EXPLOSIONES ???



• Infracciones graves
– Incumplir la obligación de integrar la prevención 

de riesgos laborales.

Sanciones R.D.L. 5/2000

EXPLOSIONES ???



• Infracciones muy graves
– No adoptar cualesquiera otras medidas 

preventivas aplicables a las condiciones de 
trabajo en ejecución de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales de las que se 
derive un riesgo grave e inminente para la 
seguridad y salud de los trabajadores.

Sanciones R.D.L. 5/2000

EXPLOSIONES ???



• Coste: hasta 819.000 €

Sanciones R.D.L. 5/2000

Sanciones LEY INDUSTRIA 21/1992

• Coste: hasta 600.000 €



Responsabilidades
• Por la naturaleza de la responsabilidad

– Sanciones Administrativas directas, indirectas y 
solidarias

– Civiles
• Contractuales
• Extracontractuales
• Derivadas de las responsabilidades penales

– Penales



RESPONSABILIDADES

• La Responsabilidad civil sanciona la falta de una 
Persona que le causa un perjuicio a otra .

• En ausencia de causa flagrante, se buscara la falta
cometida antes del accidente, por los hechos de 
imprudencia, de descuido o del incumplimiento de la 
reglamentación.

• Pertenecerá entonces al Empresario de justificar haber 
respetado el conjunto de las disposiciones 
reglamentarias, bajo pena de verse reprochar una falta 
civil y penal.



• Es necesario que se haya producido un 
daño. Elementos:

– Daño cuantificable (aun moral)

– Causalidad entre daño y conducta con 

incumplimiento de obligaciones

– No obligatoriedad de soportar el daño

Responsabilidad civil



• Responsable: Titular de la obligación

– La relación de causalidad puede implicar una 

cadena que alcance al responsable efectivo 
(SPP, SPA, control, dirección, cooperación, 

coordinación…)

• Reparación del daño del trabajador y sus 
damnificados

Responsabilidad civil



Responsabilidades

• Por la naturaleza de la responsabilidad
– Sanciones Administrativas directas, indirectas y 

solidarias
– Civiles

– Penales
• Delito de riesgo
• Delito de omisión
• Infracción de normas laborales

Todos aquellos que tienen 
la posibilidad práctica de 

evitar la situación de peligro 
y estando jurídico-

laboralmente obligados no 
lo hacen



Responsabilidad Penal

• Art.316 Código Penal “ los que con infracción de 

normas de prevención de riesgos laborales y 
estando legalmente obligados, no faciliten los 

medios necesarios, para que los trabajadores 
desempeñen su actividad con las medidas de 

seguridad e higiene adecuadas, de forma que 
pongan así en peligro grave su vida, su salud o 

integridad física…”



Responsabilidad Penal

• Art.316 “ … serán castigados con las 
penas de prisión de seis meses a tres 
años y multa de seis meses a doce 
meses.”

Hasta 4 aHasta 4 a ññosos



• Delitos de riesgo: no es necesario que se 
produzca el daño

• Omisión: “no faciliten”, la mera existencia 
de la infracción da indicio de la existencia 
del delito

• Tipos penales en blanco: remiten a otras 
normas.

Responsabilidad Penal



PELIGRO

• Peligro = Situación que puede causar daños a las 
personas y a los bienes .

• En la industria, los peligros son relacionados con :
– Los productos (tóxicos, inflamables o explosivos).
– El proceso (mezclas, temperatura o presión)
– Los equipamientos.
– Los trabajadores.



RESPONSABILIDADES

El Personal (técnico, HSE, compras) que influye 
sobre las decisiones o son responsables de los 
actos de compra de materiales « Ex » o de 
prestaciones de servicio que integran materiales 
« Ex » deben conocer lo mínimo necesario sobre 
los ATEX para verificar que las especificaciones 
exigidas son cumplidas (Quien certifica, Quien es 
responsable, Quien hace el mantenimiento).
Su elección compromete la responsabilidad del 
Empresario.



MERCI POUR VOTRE 
ATTENTION

Preguntas ?
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